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NÚMERO: 570 / 2025

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000170/2022 - Lote 2
ECON/000228/2023

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con el Artículo 10.8.2 b) de la 
Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas,

RESUELVO

Realizada la propuesta de liquidación total del contrato conforme a lo que establece la 
Cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas y el artículo 210 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

Se aprueba la liquidación total del contrato denominado IMPLANTACIÓN Y 
RENOVACIÓN DE REDES LAN Y WLAN EN SEDES DOCENTES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID -
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION EU , sin que exista saldo a favor de 
EZENTIS TECNOLOGÍA, S.L.U., con NIF: B-28417939, empresario adjudicatario, en los 
términos que a continuación se detallan:

ACCIÓN IMPORTE

Total contabilizado 596.841,96

Saldo a favor de esta Agencia          7.765,32

EL SUBDIRECTOR  GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO
(P.D. de la Consejera Delegada, 

Resolución  nº 504 /2025,  de 15 de julio, por la que se delega la firma por periodo determinado)

Fdo: Francisco Javier Gómez Santamaría

Firmado digitalmente por: GOMEZ SANTAMARIA FRANCISCO
Fecha: 2025.08.01 13:12
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Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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